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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N- 6

Tegucígalpa, D. C., 12 de ene- 
ro de 1965.

E¡t Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—Nombrar &1 señor Francisco 
Busso Portillo, Secretario de la 
Embajada de Honduras en Guate
mala, República de Guatemala, a 
partir del primero de enero de] 
año en curso

2.—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado el Presu
puesto General de Egr os e Ingre
sos vigente, — Ccnium e«

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

prestado se vici s hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como Secreta
rla Estenógrafa de la Comisión In
teres tata-: de Límites Honduras-El 
Salvador, dependiente de esta Se

je Estado.---Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

E? Secretario de Estado et 1 
Despacho de Relaciones Exterio- 
] es

Jorge Fidel Durón.

C O N T E N I D O
gcentuto de Scltdnei IrtertAW

Acuerdos NP f al 39, inclusive.—Enero de 1903, 
Secretarla de G o b e rn a c ió n  y  Justicia

Acuerdos NO 3i? si 3«, inclusive.—Febrero <Je IMS.
S e cre ta n »  d «  e d u ca c ió n  Pública

Acuerdos Ní> 30<*4 el inclusive.—Octubre de 19*4.
*vt"OS

Acuerdo N° H

O., 12 de ene-

Acuerdo N* 7

12 de ene-Tegucigalpa, D. C. 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1. —Nombrar al señor Peritp 
Mercantil y Conta-dor Público, Fer_ 
nsndo Lanza Oficinista de la Dele
gación Permanente de Honduras 
ante la “Onu” , a p&rtir del prime
ro de enero del ano en curso.

2. —El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, en virtud de haber pres
tado servicios h el 31 de di
ciembre de 1964, como Mecanógra
fa de dichc Delegación, dependien
te de esta Secretaria de Estado, — 
Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N* 8
Tegucígalpa, D. C., 12 de ene

ro de 1965.
£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—-Nombrar a la señora Blanca 
Marina de Cruz, Oficinista de la 
Sección Consular a partir del pri
mero de enero del año en curso.

2.—La nombrada devengará el 
sueldo tope r.gnado en el Presu
puesto General de Egresos e In

vigente, en vij-tud de haber

Acuerdo N* 9

Tegucígalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1965.

£3 Jefe de} Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1,—Nombrar al señor Moisés Ló
pez Maldonado, Encargado de la 
Embajada de Honduras en San Jo
sé, República de Costa Rica, a par
tir del primero de enero del año 
en curso.

2.—El nombrado percibirá el 
sueldo tope y gastos asignado en 
el Presupuesto Genera] de Egresos 
e Ingresos vigente a! Embajador 
de Honduras en Seo José, Repú
blica de Costa Rica. — Comuní- 
cuese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Relaciones Exterio
res, »

Jorge Fidel Durón

Acuerdo N ’  10

Tegucígalpa, D. C,, 12 de ene• 
ic de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Ampliar el Acuerdo N* 289, 
de esta Secretaria de Estado de 
fecha 15 de junio de 1964, emiti
do a favor del señor Ingeniero 
Ramón López Rivera, en calidad 
de Cónsul General de Honduras en 
Chicago, Estado de Illinois, Esta
dos Unidos de América, en el sen
tido de que a partir del primero 
de enero del año en curso perci 
bi á los gastos correspondientes a 
dicho Consulado asignMo en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado n 1 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorfe Fidel Durón.

Tegucigfvpa, D 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

^CUERDA:

1.—Nombrar al señor Licenciado 
Miguel Antonio Alvarado Asesor 
Jurídico de la Sección Jurídica y 
de Tratados, a partir del primero 

ñero del año en cur o
2. —El nombrado devengará el 

s o ton’  a r n el Presu
puesto General de Egresos e In
gres \ig nte, en virtud de haber

restado & rv’Cios hasta el 31 de 
diciembre de 19641 en la Comisión 
Técnica Consultiva, dependiente de 
esta Secretaría de Estado. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón. 

Acuerdo N* 12
Tegucigalpa, D. C., 12 de ene

ro de 1965.
El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:
3. —Nombrar a la señora Ma

nuela Flores de Ovellana, Oficinis
ta Primera del Consulado General 
de Honduras en la ciudad de Nue
va York, Estados Unidos de Amé- 
i ca, a partir del primero de ene
ro del ano en curso.

2 La nombrada devengará el 
ueldo tope asignado en el Presu- 

supuesto Genera-I de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de haber 
puesto G e n e r a l  de Egreso e 
Ingresos vigente, en virtud de 
h a b e r  prestado servicios hasta 
el 31 de diciembre de 1964, o 
mo Mecanógrafa P r i m e r a  de 
dicho Consulado, dependiente de 
esta Secretaría de Estado. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Ministro Plenipotenciario y Cónsul 
General de Honduras en el Japón, 
£. partir del primero de enero del 
ano en curso.

2.—-El nombrado devengará &1 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In- 

i e os vigente y los gastos corres
pondientes.— Comuniqúese,

ta Secretarla de Estado.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en '1 
Despacho de Relaciones Extei.o- 
íe ,

Jorge Fidel Durón»

Acuerdo N* 16

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despach 
res,

Jorge Fidel Durón,

1.—Nombrar a la señorita Lidia 
Alverado Sagastume Ujier e la.
Sección de Protocolo I
primero de enero del año en cuis?

2 — La nombrada devengará 1 
de Relaciones Exterio- sueldo tope asignado en el Presu

puestó General de Egresos e Ingre
so s vigente, en virtud de haber “ - 
tado servicio hasta el 31 de diciem
bre de 1964, como Mecanógrafa de
je. Comisión Técnico Consultiva, de
pendiente de esta Secretaría de Es
tado.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 14

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene-
> de 1965. f

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 —Nombrar se. señor Bachiller 
Manuel Emilio López, Ayudante 
Primero de la Sección Administra
tiva, a partir del primero de ene
ro del año en curso, en sustitu
ción del señor Perito Mercantil 
Julio Garría Ordóñez.

El nombrado devengará el 8 
d sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos durante los primeros meses, 
de conformidad con el Artículo 87 
d-e las Disposiciones Generales del 
mismo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario <fe Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio-
i es

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N* 13

Tegucigalpa D. C., 12 de ene
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 —Nombrar al señor Jacquee 

Harari, Enviado Extraordinario y

Acuerdo N* 15

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—Nombrar al señor Carlos En. 
vique Vivas Amador, Chofer de la 
Sección de Protocolo a partir de] 
drimero de enero del año en cur
so.

2 —El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, en virtud de ha<ber 
prestado sus servicios hasta el 31 de 
diciembre de 3964, como Chofer de 
la Comisión de Límites Hondure- 
ño-Salvadoreño, dependiente de es.

O. LOPEZ A.

E¡ Secretario de Estado l 
I Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Duré a,

Acuerdo N* 17

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1.—Nombrar a la señora Rosas 
Casio Pacas, Escribienta de la Ofi
cina del Ministro, a partir del 
primero de enero de] año en cur
so

La nombrada devengará el suel 
do tope asignado en el Presup s- 
to General de Egresos e Ingn 
vigente, en virtud de haber p es
tado servicios hasta el 31 de di» 
ciembre de 1964, como Taquimeca
nógrafa de la Oficina de Investi
gación Territorial, dependiente de 
esta Secretaría de Estado. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en *! 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Du. ón.

Acuerdo N* 18

Tegucigalpa, D. C., 12 de enen* 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1.—Nombrar a lr> señora Adría
Cálix v. de Leí va, Oficinista del
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'•'^anotado Genera] de Honduras 
«—» Nueva Orleans, Luisiana, Esta* 
. tos; I Tnidos de América, a partir 

jej, primero de enero del año en 
:nr»v

Lv.i nombróla devengará el 
^uebi-i tope asignado en el Presu- 
put'di ■ <>-nenil de Egresos e Ingre
sos vigente, en virtud de. haber 
prestatio servicios hasta el 31 de 

l 'üciwiiore de 1964. como Mecanó- 
<raJ« de dicho Consulado, depen- 
' ftentf Me esta Secretaría de Esta- 
< fu 1 «.'cimunique.se,

O. LOPEZ A.

El iSecietario de Estado en el 
JDespaci'.o de Relr*'iones Exterlo- 
jrw,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N’ 19

Tegucigalpt», D. C., 12 de enero 
ele 1965.

E3 .Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

2 Promover el señor Perito 
CMercantil y  Contador Público J'U- 
ifS» G arúa Ordóñez, del cargo de 
.Apandante Primero a Contador Se- 
•gnmdo de la Sección Administra- 
'Ésas* a  partir- del primero de enero 
«•le? año en curso, en sustitución 
-de la señorita Perito Mercantil Vil- 
xna Argentina Figueroa.

2 .—El nombrado devengará el 
¡n e ld o  tope asignado en el Presu- 
Hpt n tg  General de Egresos e Ingre- 
,-aefi vigente. -  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El iBecretario de Estado en el 
Xíespaoho de Relaciones Exterio-

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N41 20

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
«I¡ft 2965.

EÜ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. —N om brar a  la  señora Gloria 
4 ia  A g ü e ro , Oficinista de la Em - 
Iw jafla . d e  honduras en San Sal- 
-m d a r, República de Eli Salvador, a 
jpartír del primero de enero del 
¿aS o e n  curso.

2. —Le» nombrada devengará el 
asueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de ha
ber prestado servicios hasta el 31

.¿te diciembre de 1964, como Meca- 
-canógrafa de dicha Embajada, de
pendiente de esta Secretaría de Es
piado. —-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Vilma Argentina Figueroa. del car
go de Contadora Segunda a Conta
dora Primera de la Sección Ad
ministrativa. a partir del primero 
de eneio en sustitución de la se-' 
ñ,*t it .> I *nloi es Méndez Zapata

2 La nombrada devengará el I 
sueldo tope asignado en el Prestí-' 
puesto Geno al de Egresos e In
gleso.-; vigente. Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El ScVreta rio «le Estado en el 
Despacho de Religiones Exterio
res.

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N° 22

* Tegucigalpa, D. C.t 12 de enero 
de 196S.

Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

lv—Nombrar a la señora Ame
lia Rivera, Escribiente de la Sec
ción Jurídica y de Tratados, a par
tir del primero de enero en curso,

2"— La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud jje haber 
prestado servicios hasta el 31 de 
diciembre de 1964,'como Taquime
canógrafa de la Oficina de Inves
tigación Territorial.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado .en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N" 23 |i
Tegucigalpoi D. C., 12 de enero 

de 1965. |

El Jefe del Gobierno Militar, ;
ACUERDA: !

I4—Nombrar al señor Carlos Ló
pez Contreras, Oficinista de la 
Embajada de Honduras en Madrid, 
España, a partir del primero de 
enero del año en curso.

2.—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de haber 
prestado servicios hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como Mecanó
grafo de dicha Embajada, depen
diente de esta Secretaria de Esta
do - Comuniquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de haber 
prestado servicios hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como Mecanó
grafa de dicha Embajada, depen
diente de esta Secretaria «le Esta
do. - - Comuniquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo Nv 25
l

Tegucigalpa, D. C., 12 de eneró 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. —Nombrar s» la señorita Eca 
Brunilda Zepeda Irías, Oficinista 
de la Embajada de Honduras en 
Bonn, República Federal Alemana, 
a partir del primero de enero del 
año en curso.

2. —Le* nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gres vigente, en virtud de haber 
prestado servicios hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como" Mecanó
grafa de dicha Embajada, depen
diente de esta Secretaria de Es
trío. - - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge H M  Durón,

Acuerdo N* 26

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—Nombrar a la señora Gra
cia María Vallone de Grandolíni, 
Oficinista de la Embajada de Hon
duras en Roma, Italia, a partir 
del primero de enero del año en 
curso.

2.—La nombrada devengará el 
80% del sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, durante los dos 
primeros meses, de conformidad 
con el Artículo N" 87 de las Dis
posiciones Generales del mismo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res!

Jorge Fidel Durón,

giesns vigente, en virtud de haber 
prestr.«ío servicios hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como Encarga
da de la Sección de Auténticas de 
sta Secretaria de Estado Co- 

ajumniieí-e
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nv 28

Tegucigalpa, D. C.. 12 de «pero 
de 1965. *

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1.—Nombrar & la señorita María 
Teresa Cáceres, Oficinista de la 
Embajada de Honduras en Mana
gua, República de Nicaragua, a 
partir del primero de enero del 
año en curso.

2.—Lá nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Pre
supuesto Genera! de Egresos e In
greso s vigente, en virtud de ha
ber prestado servicios hasta el 31 
de diciembre da 1964, en la Corte 
Suprema de Justicie* --  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N ' 29

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

£! Jefe Je! Gobierno Militar,

a c u e r d a :
1. —Nombrar a la señora Ruth 

Moya Posas de Castellanos Rivas 
Oficinista» del Consulado General 
de Honduras en San Salvador, Re
pública de El Salvador, a partir 
del primero de enero de! año en 
curso.

2. —La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, en. virtud de haber 
préstalo servicios hasta el 31 de di
ciembre de 1964, como Mecanó
grafa de dicho Consulado, depen
diente de esta Secretaria de Esta
do.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario «le Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res.

Jorge Fidel Durón,

-  i —

puesto General de Egresos e Ingre 
sos vigente, en virtud de haba 
prestado servicios hasta el 31 <k 
diciembre de 1964, como Mecanó 
grafa de dicho Consulado, depen 
diente de esta Secretario de E* 
tado.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Sen et«iio de Estado en ó 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Dieron

Acuerdo Ns 31

Tegucigalpa, D, C.. 12 de enere 
de 1965. " *

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Io—Nombrar a lá señora Lesbia 
Tomé de Pryar, Oficinista de la 
Embajada de Honduras en Was
hington, Estados Unidos de Amé
rica. a partir del primero de ene 
t’o del año en curso.

2“ -La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en ej Presa- 
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de be
ber prestado servicios hasta el 31 
de diciembre de 1964, como Taqui
mecanógrafa de dicha Embajada, 
dependiente de esta Secretaria de 
Estado.—Comuniqúese. ^

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Relaciones Bacterio-, 
res,

Jorge Fidel DwóL

Acuerdo N* 32

Tegucigalpa, D. C.. 12 de «ero
de. S  65.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1; —Nombrar a la señora doria 
Fernández de Ganddinni, Oficinis
ta de la Embajada de Honduras 
en Guatemala, República de Gua- 
témala, a partir del primero de 
enere del año en curso. ^

2 — La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en eí Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de ha
ber prestado servicios hasta el 31 
de diciembre de 1964, como Me
canógrafa de dicha Embajada, de
pendiente de esta Secretaria de 
Estado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E| Secretario de Estado en el; 
Despacho de Relaciones Exterio*
«er-

Jorge Fidel Duró*,

El Secretario de Estado en el 
Xteepachn Re Relaciones Exterio-
«fCfi,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N* 21

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
«fin 1965.

«El .Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

- j j —Promover a la señorita Pe- 
j f e f  'Mercantil y  Contador Pública

Acuerdo N* 24

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1. - Nombrar a la señorita María 
Rosario Matute Oficinista de la 
Embajada de Honduras en París, 
Francia, a partir del primero de 
enere del año en curso.

2. —La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Pre-

Acuerdo N* 27

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1. —Nombrar a la» señora Thelma 
Ruiz de Buck, Encargada de Au
ténticas dependiente de la Oficia
lía Mayor, a partir del primero de 
enero del año en curso.

2. —La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In-

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. G , 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
T- -Nombrar a la señorita Mar- 

tha Cano Oficinista del Consulado 
General de Honduras en Nueva 
Orleans, Lousiana, Estados Unidos 
de América, a partir del primero 
de enero del año en curso.

2*—La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu

Acuerdo N- 33

Tegucigalpa, D. C , 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, -  

ACUERDA:

i —Nombrar a la señora Aman
da Ramírez, Oficinista de la Em
bajada de Honduras eñ México, 
Estados Unidos Mexicanos, a par
tir del primero de enero del año 
en curso.

2*—La nombrada devengará «T 
sueldo tope asignado en el Preate
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Gobernación y

Acuerdo N" 347 Acuerdo N* 350

ponto General de Egresos e  In
gieras vigente, en virtud de haber 
pentodo servicios hasta el 31 de 
dietotnbre de 1964. como Mecanó
grafo de dicha Embajada, depen
diste de esta Secretaría de Es
tado.-—Comuniquese.

O. LOPEZ A.
i

B| Secretario de Estado en el 
Despecho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N® 34

Tegucigalpa. D. C., 12 de enero 
de 1965.

El Jefe dei Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1'—Nombrar a la señorita Car
men Amanda Alfaro Cáceres, Ofi
cinista de la Embajada de Hondu
ras en Washington, Estados Uni- 
1108 de América, a partir del pri
mero de enero del año en curso.

2*—La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de ha
ber prestado servicios hasta el 31 
de diciembre de 1964, como Taqui
mecanógrafa de dicha Embajada, 
dependiente de esta SecretariaMe 
Estado.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio- 
«08,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N‘ 35

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDAS

1*—Nombrar al señor Juan Ch. 
Cáceas, Conserje y Aseador de la 
Sección Administrativa, a partir 
del primero de enero del año en 
curso.

2*—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo Nv 36
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 

de 1965.
E3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T—Nombrar al señor José Gui- 
Uén Vélez, Vice-Cónsul de Hondu
ras en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América, a partir del 
primero de enero del año en curso.

2*—El nombrarlo devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos en In
gresos vigente, en virtud de haber 
prestado servicio hasta el 31 de 
diciembre de 1964, como Mecanó
grafo del Consulado General de 
Honduras en Miami, Florida, Es

tados Unidos de América depen
diente ile esta Secretaria de Esta
do.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Duren.

Acuerdo N® 37

Tegucigalpa, D. C-, 12 de enero 
de 1965.

Vista la renuncia interpuesta por 
el señor Antonio Salgado, del car
go de Agregado Comercial ad-ho- 
noren a la Embajada de Honduras, 
en Roma, Italia, El Jefe del Go
bierno,

ACUERDA:

Aceptar a partir del esta fecha 
la renuncia de que se ha hecho re
ferencia, rindiéndole las gracias a> 
señor Antonio Salgado, por sus 
buenos servicios.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario (le Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N® 38

Tegucigalpa, D. C„ 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1°—Nombrar a la señorita Rosa 
Arias Williams, Oficinista Segun
da del Consulado General de Hon
duras en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, a par. 
tir del primero de enero del año en 
curso.

2"—La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In- 
grsos vigente, en virtud de haber 
prestado servicios hasta el 31 de di
ciembre de 1964 como Mecanógra
fa Segunda a dicho Consulado.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N® 39

Tegucigalpa, D, C.p 12 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar a la señorita Ba
chiller María Éeticia Suazo R-, 
Oficinista de la Embajada de Hon
duras en Roma, Italia, a partir del 
primero de enero de! año en cur
so.

2*—La nombrada devengará el 

$0 '/< del sueldo asignado en el Pre

supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri

meros meses, de conformidad con 

el Artículo 87, de las Disposiciones

Tegucigalpa, D. C.. 22 de febre
ro de 1965,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Evaristo González Lira y Lucia 
Lira González, vecinos de Alauca,
El Paraíso, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese. /

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N® 348

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a René Chacón Andara y  Sonta 
Judith Cálix Marín, vecinos de 
Alauca, El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda» designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N' 349

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Mario César Martínez y Maria

na Mejía Diaz, vecinos de Minas 

de Oro, Comayagua, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en le> 

oficina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe.—Comu

niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

’ Francisco Cáceres B.

Generales del mismo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Relaciones Exterio
res,

'  Jorge Fidel Durón,

Tegucigalpa, D. C., 22 de febie- 
i*o de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Miembro Suplente de
la Comisión de Censura Cinema
tográfica, a partir de esta feche 
tS_ ciudadano Carlos H. Mulvany 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 351
Tegucigalpa, D. C., 23 de febre

ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

, ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Plutarco Paz López y Concep
ción Medin&r Escobe r, vecinos de 
San Ignacio, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco^Cácercs B.

Acuerdo N'J 352

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre- 
j  ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
r.* Amflcar Zavala T. y Cándida 
Flores Reyes, vecinos de Danlí,
El Paraíso, previo entero de .........
(L 10.00 j diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese,

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo Nf 353

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensa: la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Jerónimc Alvarado y  Cálida Gó

mez. vecina s de Goascorán, Valle, 

previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en lo oficina que el Mi

nisterio de Economía y Haiwttiu  
des igne.—Comuniqúese.

O. LOFffiZ Au-

El Secretario de Estado e s  
despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco ( ’scH'trs R

Acuerdo N® 354

Tegucigalpa,. D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno MUütuu.

ACUERDA*.

Dispensar la publicación de edic*- 
tos para contraer matrimonio dnri^. 
tí Teodoro Rubén G. y EnérrasRra. 
Molina Osorio, vecinos de V a n a -  
rangüila, Intibucá, previo entera»  
de (L 10.00) diez lempiras, era Ira 
oficina que el Ministerio de E coda»  
mía y  Hacienda designe.-- Comu
niqúese.

O. LOPEZ

El Secretario *de Estado en lucí 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Caceras B

Acuerdo N® 355

Tegucigalpa, D. C.. 23 dé fehra- 
ro de 1965.

E l Jefe del Gobierno scatraz...

ACUERDA*.

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio crt* , 
a Manuel Merlo y  Ernestina, 'fifes- 
tro, vecinos de El Paraíso, El 
rafso, previo entero de f L 1<UI0$ 
diez lempiras, en la ofíána que a l 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ « .

El Secretario de Estado en dora 
Despachos de Gobernación y Jura- 
tic íd,

Francisco Cácenos É .

Acuerdo N® 356

Tegucigalpa, D. C.. 23 de íebre-- 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar .

ACUERDA:

Dispensar la publicación de vdic - 
tos para contraer matrimonio c iv il . 
a Alfredo Casulá y Perla 5faiin$A 
Romero, vecinos de San Pedro S o 
la, Cortés, previo entero de . —
(L 10.00) diez 'lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe -  ( 'm n i-  
níquese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en torai. 
Despachos de Gobernación y Jus
ticias

Francisco Cá<rr<* K.

Acuerdo N* 357.*

Tegucigalpa, D. C 23' d>- íe.bpo- 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de -'¿fic
tos para contraer matrimonio oiviL,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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a Uvnieui Muntuya y Minia Klvia 
Rodiíenez, vecinos de Masaguara, 
Intibucu, previo entero de 
( ! , 10,00) diez lempiras, en la oft- 
r na el Ministerio de Lcono-
r,ia > Hacienda designe.--Comu
nique se.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
'Despachos de Gobernación y Jus*
ticir.*.

Francisco Cace res B.

Acuerdo N° 358

Tegucigalpa, D. C,, 23 de febre
ro  de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jesús Enrique Méndez y Adria
na Fernández Pineda, vecinos de 
Santa Bárbara, Santa Bárbara, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía» y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

Francisco Cáeere» B.

Acuerdo N’ 359

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 

-a Cantalicio Sandoval y Estela Al- 
íinendares, vecinos de Yocón, Yoro, 
: previo entero de {L 10,00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

'E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

A cuerdo N ’ 3G1

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de odie, 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Armando Garay y Ana Mildren 
Ramírez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de iL 10.001 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticies

Francisco CSáoeres B.

Acuerdo N5 362

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Go
bernación Política del departamen
to de Olancho, a la ciudadana An
gela Reyes, en sustitución de Ama
lia Peralta Breve.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de marzo próximo. 
—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

FICCION NOCTURNA

Conc'ui/r ri Arx^r •'<> S’V úVJ.'CJ
M A T E R I A S  R E T R A S A D A S

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Matemática!*, Peritos Mercantiles Tito

I ii’iti ¡as Natural-''-. Profesare- jacolio 
Mmilla, Nmmariilma Agtiiiai y Dura 
v. de Alemán.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Ti
to A. Valle, Cobina de Tabora y Bachi
ller Conrado Lanza.

Inglés, Profesora Antonia Medina. S.
A. Valle. Cobina de Tabora y Bachiller c. Orestila de Muñoz y Profesor Ví<- 
Conráelo Lanza. tnr Guerrero.

Ingles, Profesora Antonia Medina, Educación Musical, Profesoras Blan- 
Perito Mercantil Cobina de Táboru y ra (|(. R0jus. |)a]¡|a Montes v María
Profesor Víctor Guerrero. Cristina MuHIto.

Eduearion Musical, Profesoras Blanca Educación Física, Teniente Román 
de Rojas, Dalila Montes y María Tabora, Perito Agrónomo Antonio Na- 
Crislina Murillo. varro y Teniente Moisés, Muñoz.

Artes Plásticas, Profesoras Flora Ma-

Acuerdo N* 360

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 

.tos para contraer matrimonio civil, 

u  Adolfo Valenzuela y Rosario 

Jzaguirre, vecinos de La Paz, La 

Faz, previo «itero (L 10.00) diez 

lempiras, &i la oficina que el Mi

nisterio de Economía y Hacienda 

designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l  Secretario de Estado en los 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo NP 364

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Antonio Romero e Hilda Gladís 
R o d a s ,  vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de tL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía» y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticie*,

Francisco Cáceres B.

ría González, Beatriz de Matute y Glo
ria de Lobo C.

Cienrias Naturales, Profesoras Anto
nia de Anderson, Rosa C. Fernández y 
Dora v. de Alemán,

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Amada 
Alvarez, Dalila Montes y Normandina 
Aguilar.

Estudios Sociales, Profesoras Ofelia 
de Zavala. Elisa de Zamora y Antonia 
de Anderson.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Gloria de Lobo C-, María Medina y 
Alaría de Mazzoni.

Cienrias Naturales, Profesores Jambo 
Murillo, Normandina Aguilar y Dora 
v. de Alemán.

Matemáticas. Bachilleres Conrado 
Lanza, Rafael L. Anderson y Profesor 
Miguel A. Roque.

Inglés, Profesor Víctor Guerrero, Te
niente Moisés Muñoz y Profa. Antonia 
Medina.

Educación Física, Teniente Román 
Tabora, Perito Agrónomo Antonio Na
varro y Teniente Moisés Muñoz.

Educación Musical, Profesora Dalila 
Montes, doña Julia de García y Profa. 
María Cristina Murillo.

Artes Plásticas, Profesoras Flora Ma
ría González, María Cristina Murillo y 
Gloría de Lobo C.

Artes plásticas. Profesoras Liliam de 
Mazzoni, Flora María González y Glo
ría de Lobo C.

Tercer Curso de Cultura Genera/ 
(Nocturno)

Idioma Nacional, Bachiller Edgardo 
Ayes R., Profesoras Elisa de Zamora 
y Normandina Aguilar.

Estudios Sociales, Profesores María 
de Mozzoni, Carlos U. Cruz y Ofelia 
de Zavala.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Elisa de Zamora, Licenciado Emilio 
Ballesteros y Profa María de Mazzoni.

Ciencias Naturales, Profesoras Jacobo 
Murillo, Normandina Aguilar y Dora 
de Alemán.

Matemáticas, PP. MM. Benjamín 
Zúniga, Tito A. Valle y Bachiller Con
rado Lanza.

Inglés, Profesora Antonia Medina, 
Secretaria Comercial Orestila de Mu
ñoz Profesor Víctor Guerrero.

Educación Física, Teniente Román 
Tabora, Perito Agrónomo Antonio Na
varro y Teniente Moisés Muñoz.

Educación Musical, Profesoras Blanca 
de Rojas, Dalia Navarro y Mario O. 
Murillo.

Artes Industriales, Profesor Víctor 
Guerrero, Bachiller Conrado Lanza y 
Profesor Miguel A. Roque.

i Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Secundaria

Segundo Cwso del Cielo Común- 
de Cultura General

Idioma Nacional, Bachiller Edgardo 
Ayes, Profesora Amanda Alvarez y Lie. 
José María Alonzo.

Inglés, Profesora Antonia Medina, 
Idioma Nacional, Profesoras Amanda 'Secretaria Comercial Orestila de Muñoz 

Alvarez. M., Georgina de Henríquez y y Profesor Víctar Guerrero.
Normandina Aguilar.

Estudios Sociales, Profesares María 
Cristina Murillo, Ofelia de Zavala y C. 
Ulises Cruz.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Gloria de Lobo G , Ofelia de Zavala 
y María de Mazzoai.

Matemáticas, Bachiller Conrado Lan
za, Alf. Leandro Ochas y Profesor 
Miguel A. Roque.

Acuerdo N* 365t I
Tegucigalpa, D. C., 23 de febre

ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Faustino Ordóñez Méndez y Ma
riana Matamoros H., vecinos de 
NamasigUe, Choluteca, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio do 
Economía y Hacienda» designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticie».

Francisco Cáceres B.

A cu erdo N 9 366

Tegucigalpa, D. C., 24 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Celestino Cruz Galeas y Fran
cisca Rebeca» Domínguez, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
sn la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Historia Universal, Profesoras Dia
mantina Espinal, Georgina de Henrí
quez y Dora v. de Alemán.

Biología, Doctores José Manuel Díaz, 
Oscar Ayes y Guillermo García.

Segundo C u r s o  d e l  Ciclo Divers ifícalo  

de Secundaria

]iJLoma Nacional, Bachiller Edgardo 
Ayes R., Profesora Amanda Alvarex y 
Licencia do José María Alonzo.

Inglés, Doctor Arturo Gema, Profes. 
Antonia Medina y \ íctor Guerrero.

Matemáticas, Br. Coronado Lana, 
Perito Mercantil Tito A. Valle y Alf. 
Leandro Ochoa.

Historia Universal, Profesoras Dia
mantina Espinal, Georgina de Henrí- 
quez y Dora v, de Alemán.

Biología, Doctores Oscar Ayes, Jo* 
Manuel Díaz y Guillermo García.

Física, Profesor Carlos U. Cruz, Br. 
José Manuel Díaz y Profesor Víctor 
Guerrero.

Química, Doctor Oscar Ayes, Profa. 
Rosa G. Fernández y Doctor Arturo 
Gema.

Filosofía, Licenciados Abraham. Has 
ríquez, Vicente Cania y Emilio Ba
llesteros.

Psicología General, Licenciado José 
María Alonzo, Profesores Rosa L de 
Ochoa y Carlos U. Cruz.

Problemas Sociales, Culturales, Eo- 
nómicos de Honduras y Centra Amé
rica, Licenciados Abraham Henríqutt, 
Vicente García R. y Emilio Ballesteros,
, Educación Física, Teniente Román 
Tábora, Perito Agrónomo Antonio Na» 
varro y Teniente Moisés Muñoz.

NOMINA DE PROFESIONALES 
SUPLENTES

i
Profesoras Gloria de Lobo G, Mel

ba Irías, Melba de Hernández, Antonia, 
de Anderson, Lilliam de Mazzoni, Jo
sefina de Romero, Lucila de Cama, 
Flora María González, Róese Muy da > 
Díaz y Goergina de Henríquez; Licen
ciado Luis Mazzoni; Profesor Honfarti 
Cardona; Bachiller Conrado Izan; 
Profesor Miguel A. Roque; Perito 
Mercantil Samuel Rodríguez; Ikeaáa 
dos Abraham Henríquez, José f̂ará 
Alonzo y Vicente García; Doctora Ar
turo Cema y José M. Díaz; Paito 
Mercantil Tito A. Valle; Pnfem 
Amanda Alvares; Licenciados Pedm 
Fernández, y Emilio Ballesteros; Doctor 
Oscar Ayes; Perito Mercantil Cobro» 
de Tábora; Bachiller Bayardo Rodrí
guez; Profesoras Ofelia de Zmb, 
Elisa de Zamora, María de -Maseru, 
María Cristina Murillo, Emma de Por» 
tillo, Dalila Montes, Anabdl de Die- 
carett, Rosa L. de Ochoa, Rosa G 
Fernández y Beatriz de Matate; dona 
Julia de García; Secretaría Gomercirí, 
Emma E. Perrera; Licenciado Víctor 
Guerrero; Perito Mercantil Benjamá 
Zúniga; Profesor Carlos U. Cruz y 
Bachiller Edgardo Ayes R. — Cora» 
níquese.

Física^ Profesor Víctor Guerrero, Ba
chiller Bayardo Rodríguez y Profesor 
Carlos U. Cruz.

Química, Profesora Rosa C. Fernán
dez, Doctores Oscar Ayes y Arturo 
Cema.

Filosofía, Licenciados Luis Mazzoni, 
José María Alonzo y Emilio Ballesteros.

Sociología, Licenciados Abraham Hen
ríquez, José María Alonzo y Emilio 
Ballesteros.

Dibujo Aplicado, Profesoras Melba 
de Hernández, María Cristina Murillo 
y Flora María González.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciados Emilio Ballesteros, Luis 
Mazzoni y Abraham Henríquez.

Educación Física y Deportes, Teniente 
Reúnan Tábora, Perito Agrónomo An
tonio Navarro y Teniente Moisés Muñoz.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública,

Engenta M am e C.

Acuerdo N* 3095

Tegucigalpa, D. G, 19 de octubre di 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Fijar la siguiente lista de Proba» 
nales para que de ella se formen hs 
Temas que practicarán los Eximes» 
Generales del presente año lectivo, pan 
optar al título de Maestros de Edoca* 
ción Primaria y Bachilleres su Geodas 
y Letras, en el Intitulo Departaaoud 
'‘Santa Clara” , de Juticalpa, Otaath»; 
Artículo 206, inciso b) dd Código ds 
Educación Pública:
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Prpf>!sonfs F.mma ile Portillo. Flora I 
Míria Mrn-erlr«- (le (iaiM.l.
Mana Crirtina Muí i lio. Nora ilo Bar- 
dales. Ofrlia Martím1* II.. Limé (ó liv  
líarv .l*i 'Ar '• Alaria Mnima. Ktc-j ( .  
Fernándes., Ro*a l.ui«a He Orhoa. Jo
sefina de Romero. Amanda Alvarrz M„ 
Siria de UrHIana. Grorpina do Hi-nri- 
quez, Gloria de Lobo Emilia de 
Cardona, Antonia de Anderson. Liliam 
de Mazzoni. Blanca de Osorio, Ofelia 
de Zavala. Beatriz de Matute, Norman
dina Aguijar. Concepción Aguilar. Hum
berto Cardona. María de Mazznni, Fu
cila de (.aria'-. Melba de Hernlndez. 
Humberto Aya la y Carlos U. Cruz; 
Licenciados Abraham Henrícjuez, José 
María Alonro. Emilio Ballesteros, Pedro 
Fernández y Vicente García: Doctores 
José Manuel Díaz. Roberto Breve M.. 
Guillermo García y Arturo Orna; 
Ingeniero A. Marcio Dararett: Profesor 
Víctor Guerrero: Bachilleres Bayardo 
Rodríguez y Edgardo Ayes R.; Alf. 
Leandro Oehóa y Perito Mercantil 
Lempira Martínez.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3096

Tegucigalpa, D. C.t 19 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de AtlántiJa, en la forma que sigue;

Anacelia Bonilla, Directora de la Es
cuela Rural de la aldea El Aguacate 
Línea, Municipio de Jutiapa, en sus
titución de la Profesora Digna Robles, 
que renunció, a partir del 1° de octubre.

José Ignacio Cardona, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, de la aldea La Unión, en 
sustitución de la Profesora Blanca Irene 
Pacheco, que abandonó su cargo, a 
partir del 1* de octubre.

Ondina Maradiaga Aguilar, Profa. 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea La Unión, 
Municipio del Porvenir, en sustitución 
de la Profesora Hilda Aurora Siliezar, 
por faltas de responsabilidad en su 
■cargo, a partir del 1’  de octubre.

Margarita Sevilla, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Juan Ramón 
Molina1*, de la aldea de Santa Rosa 
dd Norte, Municipio de Tela, en sus
titución de la Profesora Nohemy Bueso, 
que abandonó su cargo, a partir del 
1* de octubre.

María Luisa Muríllo de Aguilar, 
Profesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Pedro Nufio” , del Municipio de 
Jutiapa, en sustitución del Profesor 
José Manuel Mejía, que fue destituido 
por suplantar nombre, a partir del I9 
de octubre.

Roberto Menría, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea de Tómala, 
Municipio de Jutiapa, en sustitución 
do la Profesora Asteria Terreros de 
Ocampo, que abandonó su cargo, a 
partir del 1® de octubre.

Rossel Montoya, Sub-Director de la 
Escuela Rural "Gabriela Mistral” , de 
la aldea Cangeliquita Arriba, Municipio 
do Tda, en sustitución del Profesor 
Pedro Castellanos, que renunció, a 
pulir del 1* de octubre.

Daniel Alcerro, Profesor Auxiliar 
(¡Merino) de la Escuela Rural aldea 
Tonuda, Municipio de Jutiapa, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Olga Dora de Camero (6 
Mutuas), a partir del S de octubre.

Marta Cerrato. Directora (interina) 
lie la En-uela Rural, aldea Tierra Fir
me, Mu ni ripio de La Mas ira. para 
haier licencia por maternidad a la 
Profesora Elvia de Antúnez (f> >ema- 
nari, a partir del 1® de octubre.

Ricardo Madrid Murillo. Profesor 
Auxiliar (interino) de la Escuela Ur
bana "Vicente ( aceres". Municipio de 
Teta, para hacer lie encía por materni
dad a la Profesora Amparo López (6 
semanas), a partir del 1® de octubre.

Carlos Arturo Chinchilla, Suh-Di- 
reetor (interino) de la Escuela Rural 
"Ramón Rosa", aldea Cnrozal, Munici
pio de La Oiba. para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Silvia 
de Colón, durante seis semanas, a par
tir del 1* de octubre.

Norma Ondina Juárez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Cabañas” , Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de la Profesora 
Olimpia Connor, que renunció, a partir 
del 11® de octubre.

Jorge Argueta, Director de la Es
cuela Rural de la aldea de Arizona, 
Municipio de Esparta, en sustitución 
del Profesor Juan de la Cruz Vásquez, 
que abandonó su cargo, a partir del 
1® de octubre.

Elsa Andino, Directora (interina) 
de la Escuela Rural de la aldea El 
Desvio, Municipio de La Masica, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Cándida Francisca de Puerto 
(6 semanas), a partir del 15 de oc
tubre.

Bertha Marina Castillo, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “ Ramón Montoya” , del Munici
pio de La Ceiba, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Domi- 
cila Bueno de Rosales (6 semanas), a 
partir del 15 de octubre.

Gloría Rojas, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Cabañas” , del Municipio de 
La Ceiba, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Teresa de Por
tillo (6 semanas), a partir del 15 de 
octubre.

Moisés Flores Renderos, Director 
(interino) de la Escuela Rural “ Al
fonso xnr, de la aldea El Pozol, Mu
nicipio de Tela, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Manuela 
de Rosa (1 mes), a partir del 1* de 
noviembre.

María Hortensia Salgado, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana “ Lempira” , 
del Municipio de Esparta, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Victoria Lobo de Reyes (6 semanas), 
a partir del 15 de octubre (interina).

Rosa María V. de Sosa, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “Gustavo Castañeda” , del Muni
cipio de La Ceiba, para hacer licencia 
por seis semanas, a la Profesora Iris 
Hernández de Zelaya, por razones de 
maternidad, a partir del 20 de octubre.

Los nombrados devengarán él sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute 

Acuerdo N® 3097

Tegucigalpa, D. C , 19 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras, 
que practicaran las pruebas finales del

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre de Director Ti
pografía NacionaL

presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental "José Trinidad Reyes” , 
de San Pedro Sula, Cortés, nombrada* 
por el Director del mismo, en la for
ma siguiente;

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional. Profesores Guada
lupe Sarmiento, Tula de Güell y Aída 
de Rivera.

Matemáticas, PP. MM. María C  B. 
Herrera, Ondina Panlagua N. y Profe- 

| sor Guadalupe Sarmiento.

Estudios Sociales, Profesores Ricardo 
Gavídia, Armando Rivera y Célea R. 
de Pacheco.

Educación Musical, Profesora Rosa 
Lidia Cardona, Doctor Raúl Figueroa 
L. y don Benjamín Acevedo.

Artes. Plásticas, Profesoras Carmen 
Buchard de Bobadilla, Ella de Girón 
y María G. de Ruiz.

Segundo Curso

Matemáticas, Profesores Guadalupe 
Sarmiento, Francisco Espinoza C. y 
José A. Espinoza.

Estudios Sociales, Profesores Rosa L. 
Cardona, Ricardo Gavidia y María de 
Gómez.

Ciencias Naturales, Profesores Marco 
A. Flores, Antonio López Ch. y Ramón 
Flores M.

Educación Musical, Doctor Raúl Fi
gueroa L., Profesora Rosa L. Cardona 
y don Benjamín Acevedo.

Artes Plásticas, Profesoras Adriana 
de Iraheta, Ella de Girón y Rosa C  
de Fortín.

Educación Física y Deportes, Profe
sores Francisco Espinoza, Guadalupe 
Sarmiento y Coronel Herlindo Reyes.

Tgrcer Curso

Idioma Nacional, Profesores Ella de 
Girón, Guadalupe Sarmiento y Ondina 
Z. de Díaz. I

Matemáticas, Profes. Guadalupe Sar
miento, Francisco Espinoza C  y Coro
nel Herlindo Reyes.

Estudios Sociales, Profesores Rosa 
L. Cardona, Armando Rivera y Alicia 
de Mercado.

Ciencas Naturales, Profesores Marco 
A. Flores, Ramón Flores M. y Antonio 
López Ch.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Guadalupe Sarmiento, Armando Rive
ra y Francisco Espinoza.

Inglés, Profesoras María C  B. He
rrera, Ana Bassy de Oaros y Bessy Va- 
lenzuela.

Educación Física {Señoritas) ,  Profe
soras Ella de Girón, Rosa L. Cardona 
y María C  de Navarro.

Educación Física (Varones), Profe
sores Francisco Espinoza, Guadalupe 
Sarmiento y Perito Mercantil Enrique 
Morales.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrastTira, Jefe Is 
Sección de Paterte* y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mavo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Pierrel S- p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
“ I registro de la marca de fá
brica, inscrita en dxha na
ción con el número 153.259 el 
18 de julio de 1960, por un 
período dé veinte años, para 
distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios e higié
nicos: p r o d u c t o s  dietéticos 
para niños y enfermos; emplas
tos. material para curaciones; 
mrterial para emoastar dien
tes y para impresionas denta
les; desinfectantes, y prepa
raciones para destruir hierbas 
y animales nocivo.-; consistente 
en la palabra;

DEMESTELLA
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola,

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Educación, Normal

Matemáticas, Bachiller Roland Va- 
lenzuela, Profesora Guadalupe Sarmien
to y Coronel Herlindo Reyes.

Historia Universal, Profesores Alicia 
de Marcado, Marco A. Flores y Rosa 
C  de Fortín.

Ciencias Tísicas y Químicas, Profe
sores Alicia de Mercado, Marco A. Flo
res y Antonio López Ch.

Educación Física (Varones), Profe
sores Francisco Espinoza, Guadalupe 
Sarmiento y Perito Mercantil Enrique 
Morales.

Primer Curso de Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profesoras Aída de 
Rivera, An lonjeta de Laguna y Reve
rendo Antonio Goll C.

Matemáticas, Peritos Mercantiles, 
Aber Zelaya, Víctor M. Milla y Doctor 
Efraín Caballero.

Física, Doctores Efraín Caballero, 
Raúl Figueroa L. y Profesor Antonio 
López Ch.

Química, Doctores Efraín Caballero, 
Raúl Figueroa L. y Profesor Antonio 
López Ch.

Prim er Curso D iversificado de
Comercio

Contabilidad, Peritos Mercantiles Ma
ría C. B. Herrera, Ondina Panlagua 
X. y Abel Zelaya.

Contabilidad Bancaria, Peritos Mer- 
antiles Abel Zelaya, Víctor M. Milla 

A. y José Arturo Alvarado.

(CONTINUARA)

imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiqueta* que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de mayo de 1965.- 
Daniel Casco L ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de mayo 
de 1965.

A rgentina  M. d* Chívbz

17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; ‘ 'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pierrel S. p. A. 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 162.016, el 19 
de abril de 1963, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir; productos farmacéu. 
ticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplasto?, 
material para curaciones; ma
teria) para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y preparacio
nes para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en la palabra:

LAURYLIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con* 
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas hue se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.» 17 de ma
yo de 1965.—Daniel Casco L.** 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1965.

Argentina  I I  de C h ávk z  

17 J. 65.

L a Infrascrita, Jefe de ia Sección  
de P atentes y Marcas de F á b rica  
iepeud lente de la Secretada de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 4 de ju n io  del aBo en 
rarso, se adm itió la aolhituii que
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dice : ‘ 'R eg istro  tfe marn*.—Señor 
M inistro de EcoDomít y Hacienda. 
— En re oraran taetón de A erosoes 
d e  H o o ü u r u , S. de R. L. de C. V ., 
d om iciliad a  en la ciudad da San 
P edro Sula, departamento de Cor
té*, ven go  a pedirte el registro de 
la  m arca de fábrica consistente en 
la palabra: 1

LIZ
pata  d istinguir: fijadores pa*a et 
ca b e llo , en  form a de aerosol o  liqui
da, y  la cual se aplica a los envases, 
ea jta  j  empaques que contienen 
loe p rod u cto !, grabándola, tmprl 
m iéndola , estampándola, por medio 
d e  etiqu etas que ae lea adhierer 
7 en  cualquiera otra forma apropia
da en el com ercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te , loa demáa documentos de ley y 
el c lis é .—Teguclgslpa, D. C., 4 de 
ju n io  de  1965.—Daniel Casco L .”  
L o  que te pone en coooclm lente 
del pú blico  para les afectos de ley 
— T egu clgslpa , D. O., 5 d» junio 
d e  1965.

/  A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

17 7 28 J . 7  8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deDendieote de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fe
cha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca .—Jefatura del G o b i e r n o 
Militar.—Economía y Hacien
d a — En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial inglesa, 
manufactureros domiciii a do s 
en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

CERES
palabra, según el clise y con
form e al adjunto certificado 
de registro N9 495484 de 28 
de septiembre de 1928. ins
crita a favor, de la solicitante 
el 6 de noviembre de 1964 en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
aceites y grasas comestibles, 
la marca independíente, de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los en 
vases, recipientes, empaques, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, placas, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y en 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus- 
t r i a  y el comercio, p a r a  
todo lo cual se agregan ios 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalps, D. C., quince de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(fj Mario Bus-

tillo’ '. Lo que se p o n e  del 
conocimiento del público para 
lo» efectos de ley.—'T#*gue¡- 
galpa, D. C.. 2 de junio de 
1965.
A rgentina M. de Chávez 

17 y 28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de mayo de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Craigmiltar & Bri- 
tish Oeameriea Limited, una 
entidad comercial ingles», ma
nufactureros con domicilio en 
Unilever Honee, Blackfriars 
London, E C. 4 , Inglaterra, 
según poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
«olicitar, el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno 
minada:

DELFIA
palabra, según el clisé y con
forme a los certificados de re
gistro N9s. 283890 de 22 de 
abril de 1960 y 437715 de 6 de 
octubre de 1964. inscritos en 
la Oficina de Patentes. Re
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londrea, Inglaterra; marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general alimentos e in
gredientes de alimentos, ade
más sustancias usadas cr-nn 
alimentos e ingredientes en 
alimentos y aceite de nueces 
molidas para fines comestibles; 
la marca, independiente de ta
maño, color o diseño espeeial. 
se aplica o fija a los envases, 
recipientes, paquetes, empa
ques, cajas, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiqueta», mar
betes, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo cua. 
se agregan los demás docu
mentos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Mario BuatUlo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegucigalps, D. C., 4 de 
junio de 1965.

A rg k n tin a  M. de Chávez

17 y 28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía The Piilsbury Coro- 
pany, una corporación de De- 
laware, manufatureros domi
ciliados en 608 Second Avenue 
Scouth, Ciudad de Minneapolis, 
Estado de Minnesota, Estados

Unidos de América, según e’ 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

FUNNY FICE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 786.098 de 2 de marzo de 
1965, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni 
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
polvo para preparación de re
frescos; la marca, indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a 
los envases, cajas, recipientes, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, placas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se 
a g r e g a n  los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— ( f )  Mario Bastillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 4 de 
junio de 1965.

A r g e n tin a  M. de Chávez 

17 y 28 J. y 8 J.65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Schering Corporation, cor
poración del Estado de New 
J e r s e y ,  domiciliada en 60 
Orange Street, c i u d a d  de 
Bloomfiel, Estado de New 
Jersey, Estado U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

AFR1N
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual 9e aplica a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
tampándo a, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.( 4 
de j u n i o de 1965.—Daniel 
Ca^co L. ”  Lo que se pone en

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C.. 5 de junio de 1965.

A rgentina H . de Chávet

17 y 28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año er 
cur¿o, »e admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de The Vendo Com- 
pany, corporación del Estado 
de Missouri, domiciliada en 
7400 E. 12 th Street, Kan»as 
City, Estado de Missouri, Es
tados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
727.697, el 20 de febrero de 
1962, por un período de veinte 
años, para distinguir: máqui
nas y aparatos expendedores, 
máquinas y aparatos distribuí, 
dores, partes para dichas má
quinas, aditamentos y acceso
rios para tales máquinas, e 
instalaciones de grupos de las 
mencionadas máquinas; con
sistente en la palabra:

VENDO
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques q u e  
|os contienen, grabándola, es
tarciéndola, imprimiéndola, es
te ornándola, por medio de eti
quetas o placas métalicas que 
se les adhieren, y  en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalps, 
D. C., 4 de junio de 1965.-üa- 
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de junio de 
1965

AacnrrmA M. os Chávez.

17 y 28 J. y 8 J. 65.

La Infrascrita, J e fe  de la Secolón 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y H aolenda, hace eaber: 
que con fecha 17 de m ayo del año en 
ourso, se adm itió  ia solicitud que 
dice: “ R egistro de m ares.—Señor 
M inistro de E conom ía y H acienda 
—En representación de Pierrel S. 
p. A .; dom iciliada en la ciudad de 
Miláo, Italia , vengo a pedirle el 
registro de la m arca de fábrica 
Inscrita en d icha nación  con el 
número 127 776, el 4 de enero de 
de 1956, par un período de veinte 
años, para d istin gu ir : productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos; productos d ietéticos para 
niñea y enferm os; em plastos, mate- 
ilal para curaciones; material para 
empastar d ientes y para lm preilo. 
nes dentales; derl a fectan  tes y pre

paración# s para destruir hierbes, 
f  animales nocivos, consistent* se 
la palabra;

PIERREL
y la cual se aplioa a les sansas, 
ca jis  y empaques que contienen 
loe productos, grabándola, tmprl. 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieran, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condupen. 
te, loa demás doeum sotos de ley y 
el clisé —Tegucigalpa, D. C , 17 de 
m ayo de 1966.—Daniel Gaseo L ”  
Lo que se pone en concclmientodal 
público para los efectos da ley.— 
T sgu otfslps, D. C., 20 de majo da 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez

17 J. 65.

La lofraicríts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de mayo dri afio 
eu curso, se admitió la solicitad 
q ie  dice: "Registro de mates.— 
Señor M inistro de Economía' y 
Hacienda— Eo representación da 
Pierrel S. p. A ., domiciliada en Ja 
oiudad de M lláo, Italia, vengo a' 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente es el 
nom bro:

FERRO B12
para distinguir: productos qetmt- 
ooe y  farmacéuticos, y ia cual se 
aplica a los envase*, cajas y empa
ques que contienen loe p red netas, 
grabándola, fmprimléndo's, eetam 
pándola, por medio de etlqosm» 
que ae les'adhieren, y en coalqrittt 
otra forrea apropiada en el comer
lo. Presento el poder para qsese 

razone en lo conducente, los doria 
documentos de ley y el clisé,— 
Tegucigalpa. D. C „ 17 de mayo de 
1965— D an ie lC ssooL ." Loques* 
pone en conocim iento dei pútrico 
para loe efectos de ley.—1Tegurigal- 
pa, D. O., 20 de mayoidc 1965.'

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

17 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mayes» 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que ero 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la aolicüDd 
que dice: ’ ‘Registro de Man» 
ca.—S**ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen-' 
tación de Pierrel S. p. A , 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marea de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el númerb 160.326, el 
30 de julio d* 1962, por on 
período, de veinte años, para 
distinguir: productos farma
céuticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; n r  
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresionea dentales; 
desinfectantes y preparacio
nes para destruir hierbas y
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Mímales nocivos; consistente 
sais palabra:

OSSITETRA
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás doeumen 
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C.'t 17 de mayo de 
1966.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 20 
de mayo de 1965.

Augentina M . de  C h á v e z

17 J. 65.

La infrascrita, Jefe  de la Sección 
de Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría de 
leonomia y H acienda, h ice  saber: 
qas con fscba  veintidós de abril 
dal d io  «n  cu n o , se adm itió  la soli
citad que dios: “ Se so licita  registro 
de marca.—Señor M inistro de E co
nomía y H acienda. — P resente.— 
Yo, Enrique O rtez C oliodrei, ma
yor da edad, casado. L icenciado en 
Derecho y de eete vecindario, con 
el debido respeto com parezco ante 
U i ,  en representación de “ Indos* 
trias Electrom ecánicas de Centro 
América, S. A . ’ ’ , del dom icilio  de 
Sin Salvador, El Salvador, solici
tando registro de la m arca:

destinada «•distinguir B a t e r í a s  
Eléstrioas y productos sim ilares, 
que mi representada fabrique para 
■adtatrlbuclón en el país. La mar- 
caen mención, se expone conjunta 
y separadamente con  un dibu jo 
consistente en una “ D ”  grande, la 
casi está Intercalada con  un engra
naje dentado; la “ D “  tien e  en  su 
parte Inferior la in scripción  “ D uro- 
lee". Esta marca se ap lica  o  fija 
sin distinción de tem ado, co lor  o 
diiflio especial» a los artícu los y  a 
los produotoi m ismos, o  a las oajaa, 
envoltorios, paquetes o  publioidad, 
por medio de im presiones, graba
dos y etiquetas, así com o marbetes 
y estarcidos, o  en cualquier otra 
forma generalm ente usada en el 
comercio y en la Industria. A com 
paso a esta solicitu d , el poder 
otorgado por la Com p a lia  arriba 
mencionada, a m i favor-, el Contra 
so de Agencia firm ado coa  el Li 
cencUdo A rturo M ontes, a ií com o 
un clisé de la marca y d iez ejem pla
res de la misma. A cla ro , que por 
este medio, concedo al Pasante en 
Derecho Jesús M. Zaoapa, poder 

•mpeeial para seguir todos ice pasos 
>psrtlMi>teial registro de e ita  mar
ca. Enego al Señor M inistro, acep
te la presente so licitu d  y resuelva 
de nonformidad.—T eguclgalpa , D. 
C., veintidós de abril de m il nove 
deotóa sesenta y c in co .— (f )  Enri
que Ortez C o lin d re s '. L o que se 
pone del ccn cclm isn co del público 
para lee efeotoe d¿ le y . —‘Teguctgal- 
pa« O. C.» 10 de m ayo de 1965.

Akéniwa M. de Chávez 
1‘ I tt J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fóbrics. dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Pierrel S. p. A., domiciliada en la ciudad de Milán, Italia, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 157.793, el 24 de enero de 
1961, por un período de veinte años, para distinguir: pro
ductos químicos para la industria, la ciencia, la fotografía, 
la agricultura, la horticultura y la selvicultura; abonos na
turales y artificiales; preparados extintores; preparados quí
micos para soldar; productos químicos para conservación de 
alimentos; materia para tenerías, sustancias adhesivas para 
la industria; colores, barnices, lacas, materia preservativa 
contra el orín y contra la deterioración de la medera; mate
rias tintóreas, mordientes, resinas; metales en hojas y en 
polvo para pintores y decoradores; preparados para limpiar 
ropa blanca y otras sustancias para el lavado; preparados 
para pulir, lustrar, desengrasar, raspar; jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, den
tífricos; aceites y grasas industriales (excluidos los aceites 
y grasas comestibles y los aceites esenciales); lubricantes; 
preparados para aglomerar el polvo; preparados combustibles 
(incluyendo esencias para motores) y materias iluminantes, 
cera, candelas, lámparas de noche y mechas; productos far
macéuticos, veterinarios e higiénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos, material para curaciones; 
material para empastar dientes y para impresiones dentales; 
desinfectantes, preparados para destruir hierbas y animales 
nocivos; metales comunes, en bruto y seraielaborados, y  sus 
aleaciones; áncoras, yunques, campanas, materiales de cons
trucción laminados y fundidos, rieles y otros materiales para 
ferro vías; cadenas (excluidas las cadenas motrices para ve
hículos); cables e hilos metálicos no eléctricos, cerraduras, 
tubos metálicos, cajas fuertes y cofrecitos, bolas de acero, 
otros productos en metal no precioso; minerales; máquinas 
y herramientas, motores (excepto para vehículos), acopla
mientos y bandas de transmisión (excepto para vehículos); 
aperos grandes para la agricultura, incubadoras; utensilios 
e instrumentos manuales, cuchillería, tenedores y cucharas, 
armas blancas; aparatos e 
instrumentos científicos, náu
ticos, geodésicos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográfi
cos, óptico?, de peso, de me
dida. de señales, de control 
(inspección), de socorro (sal
vamento), y de enseñanza; 
a p a r a t o s  automáticos que 
funcionan con la introduc
ción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes, 
registradoras de caja, calcu
ladoras, aparatos extinguidores; instrumentos y aparatos de 
cirugía, de medicina, odontología y veterinaria (comprendidos 
miembros, ojos y dientes artificiales); instalaciones de ilu
minación, calefacción, producción de vapor, calcinación, re
frigeración, desecación, ventilación, distribución de agua y 
sanitarios; vehículos, aoaratos de locomoción terrestre, aérea 
y acuática; armas de fuego, municiones y proyectiles, ma
terias explosivas, fuegos artificiales; metales preciosos, ob
jetos fabricados con dichos materiales o chapeados (excepto 
cuchillería, tenedores y cucharas); joyería, piedras preciosas, 
relojería y otros instrumentos cronométricos; instrumentos 
musicales (a excepción de máquinas parlantes y aparatos de 
radío); papel y artículos de papelería; cartón y artículos de 
cartón; impresos, diarios y periódicos, libros, artículos para 
encuadernación, fotografía, objetos de cancillería, materias 
adhesivas, materiales para artistas, pinceles para pintores, 
máquinas de escribir y artículos para oficina (excepto mo
biliario) ; material para la instrucción o enseñanza, caracteres 
de imprenta, impresos tipográficos; gutapercha, goma elás
tica, objetos fabricados con dichos materiales; materiales 
para calefacción, estancamiento y aislamiento, amianto, mica 
y productos elaborados; tubos flexibles no metálicos; cueros 
e imitaciones de pieles, artículos fabricados con tales mate
riales, pieles, baúles y valijas, sombrillas para la lluvia, som
brillas para el sol y bastonea; látigos, arreos y talabartería; 
materiales de construcción, piedras naturales y artificiales;

cemento, cal, yeso y arena; tubos de piedra o de cemento, 
productos para construcción de calles, asfalto, brea y betu
nes; cajas transportables, monumentos de piedra, caminos; 
muebles, espejos, marcos en madera, corcho, junco, mimbre, 
cuerno, hueso marfil, hueso de ballena, tortuga, ámbar, ma
dreperla, espuma de mar, celuloide y sustitutos de tales ma
terias, utensilios pequeños y recipientes portátiles para uso 
doméstico y para cocina (no en metales preciosos o encha
pados); peines y esponjas, cepillos, material para la fabri
cación de cepillos; instrumentos y material de pulimentar, 
vasijas de hierro, porcelana y loza esmaltada; cuerda, ca
buya (pita), redes, tiendas, lonas para camiones, velas para 
botes, sacos, materiales para acolchonar (crines, capoc, plu
mas, algas de mar, etc.); materias de fibras vegetales no 
elaboradas para la fabricación de hilados; hilos, telas, cu
brecamas, manteles para mesas, artículos textiles; artículos 
de vestuario, incluso botas, escarpines y pantuflas; tiras 
bordadas y encajes, listones y cintas, botonos, botones au
tomáticos (remaches), broches de gancho, alfileres y agujas, 
flores artificiales; alfombras, tapetes, linóleos y otros pro
ductos para pisos; materiales de toda clase para tapizar, ex
cepto de tela, juegos, juguetes, artículos para hacer gimna
sia y para los deportes (excluyendo artículos de vestuario); 
adornos para árboles de navidad; carnes, pescados, pollos y 
aves silvestres, extractos de carne, frutas y legumbres secas 
y cocidas; gelatinas, confituras, huevos, leche y otros produc
tos de lechería, aceite y grasas comestibles, conservas, en
curtidos de toda clase, incluso de aceitunas; café, té, cacao, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, extractos de café, harinas y 
otros derivados de cereales, pan, bizcochos, pasteles, confi
tería, helados, miel, melaza, levadura, polvos para levaduras, 
sal, jaleas de toda clase, pimienta, vinagre, especies, hielo; 
productos agrícolas, hortícolas, forestales y cereales; animales 
vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores 
naturales, sustancias alimenticias para los.animales, malta 
(cebada germinada); cerveza, aguas minerales, gaseosas (re
frescos) y otras bebidas nó alcohólicas, jarabes de varias 
clases para bebidas refrescantes; vinos, alcoholes y  licores; 
tabaco simple y tabaco elaborado, artículos para fumadores, 
fósforos; publicidad (propaganda) de negocios; aseguros y 
créditos; construcción y  arreglo; comunicaciones eléctricas, 
radio y televisión; transporte, bodegas para mercaderías; 
manejo de materiales; instrucciones, espectáculos, y todos 
los servicios consistentes en prestaciones para terceros; con
sistente en una letra " P ”  superpuesta a un cuadrado pun
teado, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los artículos, y envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C „ 20 de mayo de 1965.

AasanwA M. os C aira.
17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la «■*
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Pierrel S. p. A., do
miciliado en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri 
ca inscrita en dicha nación 
con el número 153.260, el 18 
de julio de 1960, por un perio
do de veinte años, para dis
tinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para

niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y  preparacio
nes para destruir hierbas y 
animales nocivos; consistente 
en la palabra:

DEMETETRA
y la cual se aplica a los enva
ses cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representación de la Compañía “ Droguería 
Nacional, S. A / ’ , sociedad anónima hondureña, con domicilio 
en San Pedro Sula, departamento de Cortés, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica hondurena denominada:

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mi representada en su do
micilio social, que se utiliza como laxante suave antiácido, se 
aplica a los productos, impresa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre Iob envases, empaques, cajas y en
voltorios que los contienen, en las formas acostumbradas en el 
comercio y la industria. Acompaño el poder, clisé, etiquetas 
y  demás documentos reglamentarios, rogando el trámite co
rrespondiente y en su oportunidad el Acuerdo y Certificación 
concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Roberto Perdomo 
P .”  Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1965.

'  Argentina Bf. de Gh&vez,
17 y 28 J. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía N acional

más documentos de ley y e 1 
clisé —Tegucigalpa, D. C., 4 
de j u n i o  de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de junio de 1965.

AnCKOTiNA M. d i ChÍ viz. 

17 y 28 J. y  8 J. 65.

R E M A T E S

advierte que por tratarse (te pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L 16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de mayo de 1965.

LEO VALLADARES L.,
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentota M. ds Ch ív h

17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pierrel S. p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 162.257, el 
15 de noviembre de 1960, por 
up período de veinte años, 
para distinguir: productos far
macéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; em
plastos, material para cura
ciones; material para empastar 
dientes y para impresiones 
d e n t a l e s ,  desinfectantes, y 
pre oraciones p a r a  destruir 
hierbas y animales nocivos; 
consistente en la palabra:

KANO
y la cual se a p 1 i c a a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
q u e t a s  que se les adhieren 
y eu cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que se

razone en lo conducente, Iob 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de mayo de 1965.—Daniel Cas
co L .”  Lo que Be pone en co
nocimiento del público para los 
efectoB de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de mayo de 1965.

A bg k n tih a  M. d i  Chávb

17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de The Curtiss Candy 
Company, corporación del Es 
tado de Illinois, domiciliada 
en 3638 Broadway, ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini 
cial de la marca de fábrica 
consistente en el nombre:

SAF-T-P0P
separado por guiones, tal como 
se muestra ten las etiquetas 
que se acompañan, para dis
tinguir: dulces y confites y ali
mentos en general, incluyen
do ingredientes para los mis
mos; y la cual se aplica a los 
artículos y envases, cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se leB adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razo
ne en lo conducente, los de-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y madera, cubierta con tejas 
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra y ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble esté 
ubicado en un solar cuyos límites 
y dimensiones son los siguientes: 
al Norte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encamación Andino, 
calle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando Pagett y herederos 
de doña Emma v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada mía, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chlmbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y un l&vandero, 
con Instalación de luz eléctrica 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y  tienen los mismos lími
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el Número 52, Folios 45 y  46, To
mo 153, del Registro de la Pro
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza, Se

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del dfa 
jueves ocho de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el inmueble 
gue a c o n t i n u a c i ó n  se des
cribe: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o  menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos li
mites son: al Norte, con terrenos de 
Francisco Garda Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedad de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce s El 
Rincón, de por medio; al Este, coc 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito s 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento dd 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será hábil.

—'Tegucigalpa, D. 
1965.

C., 10 de jinda da
*

Alcidet AguiUr. 
Secretaria

Del 15 a) 23 J. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero ds 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Moraián, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Tribunal con fecha veintidós 
de enero de mil novecientos 
sesenta y tres, dictó sentencia 
declarando a Domingo Hum
berto Rubio Cabrera y Anto
nio Lorenzo Rubio Cabrera, 
herederos ab intestato de so 
difunta madre legitima la se
ñora María de Jesús Cabrera 
viuda de Rubio, fallecida eo 
Talanga, Francisco Morazán, 
el dieciseis de diciembre de 
mil novecientos Besenta y dos, 
y le concede la posesión eíec* 
tiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Ts* 
gucigalpa, D. C\, 16 de junio 
de 1965.

Oslando Casias C.. 
tino.

17 J. 65.

PMM MEMR SBMMMB
Haga s u  pehhocto- 

nos en al diano ofidal 
LA GACETA, j  prooapn
in a n d i f  fog  m i ¡jingles é l
s u  avisos con toda dt» 
ridad pasa e  vitas aqtt-
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Libra Estorlfiu •♦.••••■«■««•«♦•♦***o**»***v*-*v«***vvm** 3 2.80 L 5.80
Franco Belga ............ — ......------............. 0.0202 0.0404
Franco Francés ------------- — .... .—- 0.2040 0.4000
Franco Suizo ..........— ——..................- 0.2306 0.4618
MáfCo A1edi4&| *MiM*w»»HiM*i**ff»*M*M*.**«**i*»»*'*«* 0.2517 6.5034

0.2781 0.5562
Corona Sueca ..............................- ......... 0.1947 03894
Peseta ,........ ,................. .............. 0.0168 0.0336
LlPa .................................................... . 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ...............— .................. 0.9262 1.8524
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